
BOLETIN MENSUAL DEL SANATORIO QUIRURGICO DE ALMAGROVIII

Sanatorio l3oírorgioo da llmagro
Seeelon Eeoniimlea Esiiepial

para Enlermes Pobres

AVISO IMPORTANTE

El ingreso en el Sanatorio puede
hacerse con sujeci6n a las siguien-
tes bases:

Seeeión de primera

En esta secci6n abonarán los en-fermoss an ticipadamen te el importe
del precio convenido por la opera-

ci6n, los gastos del material quirúr-
gicq y dé curación invertido en la

misma y diez días de estancia a ra- TJP. DEL RosARIO.--ALMAGRO

emplee las lngeeeiones absolutament ein-

dolovas, insusiiiuibles en el tvatamiento de
la Tos ferina g de toda clase de toses g disneas

(RADIOS.CTIVO)

Oosis:—Lln paquete diluído en un poco de agua, al fi-

PQQQP~a~~ nai, o úna bona después de ias peineipnies comidas. To.

ESPECIFICO DE LAS HIPERCLORHIORIAS mav inmediatamente después, unn infusión caliente (tiiaj
manzanilla, hojas de navanjo o menta.)

Alimento natueai p eientifieo para enfermos, eonua-

leeientes g ancianos.— Reemplasa eon uentaja a la le-
che en los enfevmos sometidos n végimen lácteo.— Se expende en botellines eevvados a la

lámpava pava euitav toda eoJataminaeión. :-: :-: Dosis: I as mismas que para la dieta láctea.

El ivaiamiento pov exeeleneia de la sífilis.— Se usa en ingeeeiones in-~ JJm~
tvamuseulaves pvofundas, indolovas. No pvoduee estomaiitis ni veaeeión

Bibevones eon leche de la misma eomposieión que la de la madve:

pARA LA pRIAlrizA pE lriilrlp$ pp pEppp
eevvados a la lámpava, pava euiiav toda eontaminaeión.

Ettxin eadioaetiuo de extraordinaria efteaeta en

el tvaiamienio de las enfevmedades de Ia gavgan-
ESPECÍFICO DE LA. TOS ta g del apavato vespivatovio:

~~~~Q~~~IQ~~ Tratamiento dei paludismo p de toda atase de ftebees.

IOS PEDIDOS, HLIESTRHS g i 1TERATLIRA A

KDZTQMIAI HI U 8—

U LTKA
Argensola, 2.—MDRID.—Teléf. 26-So H.

Teniendo en cuenta las dificulta-

des <iue muchos enfermos tienen

para trasladarse a Madrid a ser ope-

rados, o la natural repugnancia que

les inspira el ingreso en un Hospi-
tal, hemos accedido al ruego que

repetidamente nos han dirigido

amigos y clientes y desde esta fecha

inaguramos una Secci6n econ6mica

especial para los enfermos pobres,
con sujeción a las bases siguiente:

Los enfermos que acrediten ser

pobres con certificado de la Alcal-

día del pueblo de su residencia y de

su médico de cabecera, serán ope-

rados, mediante el pago anticipado
de doscientas cincuenta pesetas, en

cuyo precio va incluída la estancia

en la clínica durante diez días, ali-

mentaci6n y cuantos medicamentos

y maternales de curaci6n sean ne-

cesarios

Caso de necesitar algún opera-

do más de diez días de estancia,
abonará el exceso a raz6n de cinco

Pesetas dhat'i as.

i
Teniendo en cuenta lo económi-

co del precio, el ingreso en la Clí-

nica se hará cuando el Director lo

disponga, con el fin de practicar
las operaciones en días determina-

dos y con sujeción a un orden 6jo
tlue facilite el trabajo.

Para el ingreso en la Clínica, es

condici6n indispensable haber sido

reconocidos previamente por el Di-

rector.

Los enfermos que por virtud de

su estado tengan dificultades para
asistir a la consulta a ser reconoci-

dos, podrán solicitar el ingreso por

correspondencia, acompañando
Diagn6stico de su enfemedad expe-
dido por el médico de cabecera.

Horas de Consulta: —De r a a J.—

Días laborables.

z6n de cinco pesetas diarias.

Seeeión eeonómiea

En esta secci6n, destinada a fa-

milias de clase modesta, abonarán

los enfermos la cantidad de dos-

cientas cincuenta pesetas, en cu-

yo precio va incluído la operaci6n
el material de curaci6n invertido

en la misma y diez días de estan-

cia en la Clínica. Los enfermos que
tuviesen necesidad de permanecer

en la Clínica más de diez días, abo-

narán a razón de cinco pesetas ca-

da uno que escediese.

Sección gratuita para pobres

En esta sección abonarán los en-

fermos únicamente el importe de la

estancia (cinco pesetas diarias), sien-

do gratis todo lo demás, (opera-
ci6n y material invertido).

Teniendo en cuenta, que esta

sección está destinada a favorecer a

los pobres únicamente, se advierte

al público en general que, si se

comprobase que se había beneficia-

do de ella algún enfermo de clase

pudiente, se procederá contra él

por vía judicial, cobrándole hono-

rarios con arreglo a las bases de la

secci6n primera.
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